
INFORME SECRETARIAL: Al Despacho del Señor Juez informándole que se allegó el proceso 
de la referencia por parte del H. Tribunal Superior de Cundinamarca, Sala Laboral, una vez 
surtido el recurso de apelación contra el auto que, decidido las excepciones previas, decisión 
que confirmada por dicha Corporación. 
 
MYRIAM PAOLA CARRILLO MARQUEZ 
Secretaria 
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Leticia, Amazonas, veinticuatro (24) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
 
PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA  
RADICADO No. 91001-31-89-002-2022-00074-00  
DEMANDANTE: MARTHA CECILIA VANEGAS NUÑEZ  
DEMANDADO: PAOLA DEL PILAR AYALA CASTILLO Y OTROS 
 
Teniendo en cuenta que. Tribunal Superior de Cundinamarca, Sala Laboral, en decisión del 
17 de noviembre de 2023, confirmó el auto proferido por este despacho el 13 de octubre 
del mismo año, donde se declararon imprósperas las excepciones previas de falta de 
legitimación en la causa por pasiva e ineptitud de la demanda por falta de requisitos 
formales, debiéndose continuar con el trámite procesal pertinente. 
 
En consecuencia, el Juzgado Segundo Promiscuo del Circuito de Leticia (A), RESUELVE: 
 
1.- ESTAR a lo dispuesto por el H. Tribunal Superior de Cundinamarca, Sala Laboral, en 
decisión del 17 de noviembre de 2023. 
 
2.- FIJAR el día 10 de mayo de 2024 a partir de las 8:30 a.m., para continuar con la audiencia 
contemplada en el art. 77 del C.P.L. 
 
CÓPIESE Y NOTIFÍQUESE  
 
El Juez,  

JUAN DE DIOS NUÑEZ BELTRÁN 
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